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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 35 y adiciona el 35 Bis a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Garantías y Derechos Humanos. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Merilyn Gómez Pozos. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

11 de marzo de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

04 de marzo de 2014. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer en los derechos del ciudadano, solicitar y participar en la solicitud de consulta revocatoria de mandato para los cargos de 

presidente de la República, gobernador de los estados, jefe de gobierno del Distrito Federal, presidentes municipales y jefes 

delegacionales; la solicitud de consulta revocatoria, deberá de ser firmada por al menos el 20 por ciento de la lista nominal de los 

votantes que eligieron al gobernante que se pretende someter a consulta. Establecer que para que la consulta sea vinculatoria y tenga 

como consecuencia la revocación del mandato, deberá determinarse por la mayoría simple de los electores siendo necesarios que la 

participación sea de al menos el 50 por ciento de la lista nominal de los votantes que eligieron al gobernante.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 

 

 

 

 
 

Artículo 35. … 

 

I. a VIII. … 

  
 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de decreto por el que se adicionan la fracción IX al 
artículo 35 y el artículo 35 Bis a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  
 
Único. Por el que se adicionan la fracción IX al artículo 35 y el 

artículo 35 Bis a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicano, para quedar como sigue 
 

Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. Solicitar y participar en la solicitud de consulta 
revocatoria de mandato para los cargos de presidente de la 
República, gobernador de los estados, jefe de gobierno del 
Distrito Federal, presidentes municipales, jefes delegacionales. 
Asimismo, en caso que proceda la solicitud de consulta 
revocatoria de mandato, es derecho del ciudadano participar 
en la consulta de revocación de mandato.  
 
Artículo 35 Bis. La consulta de revocación de mandato 
tendrán como antecedente la solicitud de consulta revocatoria 
que deberá de ser firmada por al menos el 20 por ciento de la 
lista nominal de los votantes que eligieron al gobernante que 
se pretende someter a consulta.  
 

Dicha solicitud podrá ser presentada en una sola ocasión 
mientras dure su cargo y deberá ser promovida por cualquier 
ciudadano quien someterá su petición a las autoridades 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

electorales competentes quienes tendrán que evaluar en un 
plazo que no exceda un mes la procedencia de la misma; en 
caso que sea procedente se deberá convocar por parte de las 
autoridades electorales para que en el plazo máximo de un 
mes se efectué dicha consulta.  
 
Para que la consulta sea vinculatoria y tenga como 
consecuencia la revocación del mandato, deberá determinarse 
eso por la mayoría simple de los electores siendo necesarios 
que la participación sea de al menos el 50 por ciento de la lista 
nominal de los votantes que eligieron al gobernante.  
 
Será obligación del Congreso de la Unión, los Congresos 
locales y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, emitir 
las leyes reglamentarias a este tema.  

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión, los Congresos locales y la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberán emitir las 

correspondientes leyes reglamentarias a más tardar a los 180 días 

después de que entre en vigor esta reforma. 

KJL 


